
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
San Martín de Porres, 04 de Febrero de 2022 

   
OFICIO  MÚLTIPLE  Nº  45 -2022-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE-ESIE 
 
Señores  (as): 
 
PROMOTORES Y DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS – UGEL02 
Presente. - 
                        

  Asunto : Se invita a participar en Asistencia Técnica Virtual sobre   
                                     Gestión Escolar 

 
           Referencia    : -     D.S. N° 005-2021-MINEDU   

- R.M N°531-2021-MINEDU 
- R.M N°048-2022-MINEDU 
-  Expediente ASGESE2022-INT- 0013917 

 
De mi consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarle mi cordial saludo y en atención a las normativas 
vigentes señaladas en la referencia, el Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo – ASGESE 
UGEL02, ha programado realizar la Asistencia Técnica virtual denominado: “GESTION ESCOLAR EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS”, que se llevará a cabo en Directo a través de la 
plataforma YOUTUBE - UGEL02 Oficial, los días 10 y 11 de Febrero del presente año, de acuerdo al 
siguiente programa:  

 
FECHA Y HORA TEMATICA 
 
 
 
10 de Febrero 
3 a 7 p.m 

 
✓ Aspectos generales para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad. 

✓ Pasos para el Retorno 

✓ Instrumentos de Gestión 
✓ Condiciones de Bioseguridad  

✓ Protocolos. 
✓ Registro de Condiciones de Bioseguridad en la plataforma SIMON e  

Información en Mundo IE. 

 

 
 
11 de Febrero 
2 a 6 p.m 

✓ Aspectos relevantes sobre la Matrícula 2022  
✓ Tutoría y convivencia escolar en el contexto de retorno.   
✓ Acciones de Supervisión, infracciones y sanciones conforme al Decreto 

Supremo Nº 05-2021-MINEDU.  
✓ Supervisión en los aspectos de Infraestructura, Legal, Económico y Pedagógico. 

 

Por tal motivo, se hace de su conocimiento la cordial invitación, agradeciendo de antemano su 
participación activa en dicho evento. Se adjunta programación detallada del evento. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar mi estima y consideración. 

                                                                     Atentamente,  

               Documento firmado digitalmente 

Lic. MARLENY LAZARO PORTA 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 ASGESE - UGEL 02 (*)  
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad. Lic. 

ANABEL ALICIA POMA PORRAS, mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 09460-2021 de fecha 30 de diciembre del 2021. 

                      LJBM/C(e)-ESIE 
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